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D A N"1359 , de fecha 'l2l11l2lm . que aprueba convenio de kansfereñcia de Recursos Modelo de intervención para
usuar¡os dé 65 años y más edad, programa de apoyo integral al adulto mayor - componente diagnostico - eje año
2020

/"¡ Ord.N'1 de fechá 07 de enero de 2021 , de Directora de Desarrollo Comunitario a Alcalde , que Solicita Autori2ar
Contratación de STIa.YOANA ISABEL MONSALVE MORALES , a partrr det 15 de énero de 2021 hasta et 15 de
ffaeo de 2021

Referencia N"096 de fécha 11 de enero de 2021 que autoriza la contratación de la profes¡onal YOANA ISABEL
MONSALVE MORALES,

Conkato suscrilo enke la l.Munic¡palidad de Lota y la Profesional YOANA ISABEL l\¡ONSALVE N4ORALES de fecha
15 de Enero de 2021,

Ley 19.886 de Bases sobre contratos Admtnistrativos de Suministros y prestación de Servicios

Ley 19 880, que Establece Bases de Proced¡mientos Admanistrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado

D F L N" 1/2006 de N4inisterio del lnterior Publicado en O O el 26l07/2o06,que fiia texto refundido de la Léy
18 6S5
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Considerando: La necesidad de contratar a la Profesional para asumir la coordinación por dos meses y llevar a
efecto el convenio de kansferencia de Recursos Modelo de intervención para osuarios de 65 años y más edad,
Programa de apoyo rntegral al Adu¡to Mayor - componente d¡agnostico - eje año 2O2O y que la profesional , ya ha
participado en convenios anteriorés suscritos entre la Llvlunicipalidad de Lota y la Secretaria Regional l\¡inisterial de
Desarrollo Social y Fam¡lia de la región del Biobío , conociendo la modalidad de trabajo requerda por el convenio y',,,

Y en uso de lo dispuesto én los Arts 8",'12' y las facultades que me confiere el Art 63' ambos de la Ley N'
18.695 Orgánica Constilucional de l\4unicipalrdades,

DECRETO:

1.- APRUEBESE Conkato suscrito con la profesional YOANA ISABEL MONSALVE MORALES,
 por el periodo coomprendido entre el 'l5/01/2021 hesta él 15IO3DO21 y'/

2-El gasto que demande el presente decreto será imputado con cargo a la cuenta complementaria N''11405-13-031,
denominada aplicación fondos en Administración

3 - Los documenlos señalados en los vistos se entenderán formar parte ¡ntegranle de este d

ANOTECE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A QUIENES CORRES StJ OPO DAD
sE.-

VALENZUELA
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APRUEBA CONTRATO OE LA PROFESIONAL
YOANA ISABEL MONSALVE MORALES

LOTA ,ll de febrero de 2021

oECRETO N" rl7

y') Convento Aetransferencia de Recursos Modelo de lntervenc¡ón para Usuaros de 65 años y más de edad,
Programa de apoyo inlegral alAdulto lVayor, Componente Diagnostico-eje año 2020.
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O¡str¡bución
Cc Administración Munic¡pal
Cc Secretario Municipal.
Cc Dirección de Control
Cc Adm¡n¡stración y Finanzas
Cc Dideco
Cc Programa Adulto Mayor.
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